
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de julio del año dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Demandada Claudia Liliana Mesa Arroyave C.C 43.602.603 

Asunto Incorpora constancia de envío citación para 

diligencia de notificación personal. No se tiene 

como válida la notificación por aviso allegada. 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00092 00 

 

Se incorpora a la foliatura constancia de envío de citación para la diligencia de 

notificación personal de la demandada Claudia Liliana Mesa Arroyave. Misma 

que se ajustan a lo establecido en el artículo 291 del código general del proceso.  

 

En lo atinente a la documentación aportada para la notificación por aviso de la 

demandada, se tiene que la misma no reúne los requisitos establecidos por el art. 

292 del C.G.P para ser tenida como válida. Lo anterior, por cuanto no se aportó 

la constancia expedida por la empresa de servicio postal de haber sido entregado 

el aviso en la respectiva dirección de la citación para notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
 

 

Firmado Por:



 

 

RICARDO   LEON OQUENDO   MORANTES 

JUEZ 

JUZGADO 015 DE CIRCUITO  CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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